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6.2.  Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial 
 
 
 
Señor 
PABLO BONAVERI 
Pablo.bonaveri@uac.edu.co 
 

Radicado entrada 1-2025-070545 
No. Expediente 9371/2025/GEA 

 
Asunto:         Oficio N° 1-2025-070545 del 11 de julio de 2025 
Tema:           Temas Varios 
Subtema 1:   Estampillas – Recursos del Sistema General de Regalías  
Subtema 2:   Impuesto de Industria y Comercio – Empresas Sin Ánimo de Lucro 
Subtema 3:   Devolución o Reintegro de Estampillas o Impuestos 
 
Cordial saludo, Sr. Bonaveri 
 
Mediante escrito radicado en este Ministerio con el número, se remite por parte del 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN a esta Dirección la consulta por 
usted radicada ante esa instancia, en la que presenta una serie de interrogantes 
relacionado con la ejecución de los proyectos de inversión financiados con recursos 
de la asignación para la ciencia, tecnología e innovación del sistema general de 
regalías (SGR). 
 
Previo a la atención de su consulta, nos permitimos precisar que las respuestas 
ofrecidas por esta Dirección se efectúan de manera general y abstracta, y se ofrecen 
en los términos y con los alcances de los artículos 14-2 y 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera que no 
son obligatorias ni vinculantes y no comprometen la responsabilidad de este 
Ministerio. 
 
Consulta que: 
 

1. ¿Procede el cobro de estampillas departamentales en convenios o 
contratos financiados exclusivamente con recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR)? 

 

Radicado: 2-2025-044427
Bogotá D.C., 18 de julio de 2025 11:46
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3. ¿Existe alguna disposición legal que exima explícitamente del pago de 
tributos territoriales (impuestos o estampillas 
departamentales/municipales) a los proyectos financiados con recursos 
del sistema general de regalías? 

 
Para dar respuesta a su inquietud es necesario señalar que las estampillas, son de 
aquellos tributos que por sus características han de ser adoptados y desarrollados por 
parte de las respectivas corporaciones administrativas territoriales atendiendo, claro 
está, a la ley que las crea. Esto para señalar que, el fundamento normativo es en 
principio una ley de la República, y consecuentemente, para este caso, una ordenanza 
expedida por la asamblea departamental en la que se establezcan tanto los elementos 
estructurales (hecho generador, base gravable, tarifa, etc.), como los tratamientos 
preferenciales (exenciones, exclusiones, prohibiciones, etc.) a partir de los cuales 
deben analizarse cada una de las situaciones particulares que se presenten alrededor 
de su aplicación. 
 
Es de precisar que esta Dirección en Oficio n° 2-2024-022990, se pronunció respecto 
al tema objeto de consulta, concluyendo que:  
 

Para dar respuesta a su inquietud, en primer término conviene señalar que el 
examen de la Ley 2056 de 2020 “por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías” y de sus reglamentos, la 
excepción hecha de la exención del gravamen a los movimientos financieros y 
de la calificación de ingresos no constitutivos de renta aplicable a los recursos 
del Sistema General de Regalías y a los gastos que realicen las entidades 
territoriales y los ejecutores de los proyectos de inversión con cargo a esos 
recursos, de que trata el artículo 184 ibídem, no se evidencia ningún otro 
tratamiento exceptivo en materia tributaria ligado a que la fuente del recurso 
sea el Sistema General de Regalías. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, es necesario ahora referirnos a los supuestos de 
hecho que a propósito de las estampillas como tributo ha señalado de manera 
uniforme y reiterada el Consejo de Estado como requisitos para el 
establecimiento de los hechos generadores respecto de esta clase de tributos, 
dada su propia naturaleza, así:  
 
“[…] De lo expuesto, para que se configure el hecho generador de la 
estampilla, se requiere que el acto, contrato u operación se realice en 
el territorio del departamento, y que cuente con la intervención de esta 
autoridad, no solo como sujeto activo de la relación tributaria, sino 
como un interviniente real en la operación que se grava con la 
estampilla.  
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Resulta ajeno a la estructura impositiva de las tasas parafiscales, como 
la “estampilla probienestar del anciano”, que se pretenda gravar 
operaciones entre particulares sin la participación de la entidad 
territorial, o entre entidades de derecho público que no pertenecen al 
sector central o descentralizado del respectivo departamento. Además, 
porque con ello se viola el artículo 71(5) del Decreto Ley 1222 de 1986, 
que prohíbe a las asambleas departamentales, “imponer gravámenes 
sobre objetos o industrias gravados por la ley,” como sería el caso del 
impuesto de industria y comercio que además, de ser municipal recae sobre 
las actividades comerciales, industriales o de servicios realizadas en el 
respectivo municipio.  
 
En consecuencia se confirma el fallo pero por las razones expuestas en este 
acápite.  
 
[…]”1  (Énfasis fuera del texto) 
  
En esa misma línea expresó el Consejo de Estado:  
 
“[…] Lo anterior significa que el hecho generador del tributo denominado 
Estampilla Pro Hospitales Universitarios de que trata la Ley 645 de 2001, lo 
constituyen las “actividades y operaciones” que se deban realizar en la 
jurisdicción del departamento, siempre que impliquen la realización de 
“actos” en los cuales intervengan funcionarios departamentales o 
municipales. Según la Corte Constitucional, la especificación de los “actos” 
que son objeto de gravamen corresponderá a las asambleas departamentales 
en virtud del principio de autonomía de las entidades territoriales. 
 
La especificación del hecho generador por parte de las asambleas 
departamentales debe sujetarse a los mencionados parámetros legales, así 
como a las características del tributo de las estampillas, siendo una de las 
principales que es un gravamen documental2, cuyo hecho económico objeto de 
gravamen puede ser la circulación o transferencia de la riqueza3, como también 
la obtención de un servicio a cargo del Estado.4 
 
(…) 
 
Así las cosas, le correspondía a la Asamblea del Departamento de Norte de 
Santander establecer el hecho generador sobre las operaciones y actividades 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Radicación 25000-23-27-000-2009-00085-01 (18744) 12 de marzo de 2012. Cp. Martha 
Teresa Briceño de Valencia. 
2 C-1097 de 2001 
3 Villegas, Héctor Belisario. Curso de Finanzas y Derecho Tributario. 3ª edición. Ed. Depalma. 1984. P.107 
4 Sentencia del 5 de octubre de 2006, C.P. Dra. Ligia López Díaz, expediente No. 14527 
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en las que intervinieran los funcionarios, y no en las que realizaran los 
particulares, aun cuando ejercieran funciones administrativas, porque dicha 
situación fáctica no fue prevista en la norma para dar nacimiento a la obligación 
tributaria. […]”5(Énfasis fuera del texto) 
 
[…] 
 
Siendo ello de esa manera, en relación con su interrogante, si en la suscripción 
de contratos por parte de entidades designadas como ejecutorias de proyectos  
financiados con recursos del SGR, no participa como un interviniente real en la  
operación que se grava con la estampilla un funcionario de la Administración 
Municipal, dicha operación no sería susceptible de ser gravada con las 
estampillas municipales, puesto que no se cumplirían los supuestos 
establecidos por el Consejo de Estado en la jurisprudencia supra.” 

 
De acuerdo con lo anterior y los pronunciamientos jurisprudenciales trascritos se 
puede concluir válidamente que los criterios que enmarcan la potestad impositiva de 
las corporaciones administrativas (asambleas departamentales y concejos 
municipales) en relación con la determinación de los hechos generadores de las 
estampillas son:  
 

i) La naturaleza documental; 
ii) La obligatoria intervención de funcionarios de la administración; 
iii) Que los actos u operaciones gravadas (hecho generador) se realicen en la 
jurisdicción de la entidad territorial.  

 
En consecuencia, si a manera de ejemplo la ordenanza departamental, según el caso, 
establece que el hecho generador es la suscripción de contratos sin hacer ninguna 
distinción respecto de la naturaleza de la entidad o persona con quien se suscribe, 
habrá lugar al cobro de la estampilla en cualquier convenio o contrato. 
 
En ese orden de ideas, creeríamos válido colegir que los contratos financiados con 
recursos de ese sistema sí serían susceptibles de ser gravados con estampillas 
departamentales o municipales. 
 

2. ¿Resulta procedente el cobro del impuesto de industria y comercio (ICA) 
cuando el conveniente del proyecto es una entidad sin ánimo de lucro 
que no desarrolla actividades industriales, comerciales ni de servicios? 

 
El impuesto de industria y comercio grava la realización de actividades comerciales, 
industriales o de servicios en cada jurisdicción municipal, la regulación normativa se 
                                                 
5 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Sentencia del 7 de noviembre de 2012. Referencia: 540012331000200401158 02. Radicado: 
18867. C.P.: William Giraldo Giraldo. 
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encuentra contenido principalmente en la Ley 14 de 1983 y el Decreto Ley 1333 de 
1986, modificadas algunas de sus disposiciones por la Ley 1819 de 2016. La definición 
de cada uno de los elementos de la obligación tributaria se encuentra en la ley y en 
el desarrollo que de la misma haya realizado el respectivo concejo municipal.  
 
Son sujetos pasivos las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, así como 
los consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos y aquellas en quienes se 
realice el hecho gravado, en los términos del artículo 54 de la Ley 1430 de 2010, 
modificado por el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012. 
 
Como se observa, lo determinante para ser sujeto pasivo del impuesto de industria y 
comercio es la realización de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios 
en una jurisdicción municipal, con o sin establecimiento de comercio y, por ende, 
deberá cumplir con las obligaciones de los contribuyentes. 
 
De manera general el impuesto de Industria y Comercio, debe pagarse en el municipio 
en donde se ejerce la actividad gravada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 195 del Decreto Ley 1333 de 1986 según el cual El impuesto de industria y 
comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades 
comerciales, industriales y de servicio que se ejerzan o realicen en las respectivas 
jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas 
o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, 
en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos.” 
 
Para efectos de este tributo, el legislador definió qué se entiende por actividades 
industriales, comerciales y de servicios, en los artículos 197, 198 y 199 del Decreto 
Ley 1333 de 1986 respectivamente.  
 
El impuesto de industria y comercio grava la realización de la respectiva actividad, 
independientemente de la naturaleza privada o pública del sujeto pasivo que la realice 
o de si este tiene o no ánimo de lucro. Sin embargo, el artículo 259 del Decreto 
Extraordinario 1333 de 1986, entre otras prohibiciones, incluye la de gravar con el 
impuesto de industria y comercio a “las asociaciones de profesionales y gremiales sin 
ánimo de lucro”, las cuales, estarán gravadas respecto de las actividades industriales 
y comerciales que realicen, conforme lo precisa el artículo 201 del mismo decreto ley. 
 
En lo pertinente dicen los mencionados artículos:  
 

“Artículo 201. Cuando las entidades a que se refiere el artículo 259, numeral 
2o., literal d), del presente Decreto realicen actividades industriales o 
comerciales, serán sujetos del impuesto de industria y comercio en lo relativo 
a tales actividades.” 
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“Artículo 259. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, continuarán 
vigentes:  

 
1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tratados o 

convenios internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y 
las contraídas por la Nación, los Departamentos o los Municipios, 
mediante contratos celebrados en desarrollo de la Legislación Anterior. 

 
2. Las prohibiciones que consagran la ley 26 de 1904. Además, subsisten 

para los Departamentos y Municipios las siguientes prohibiciones:  
 

(…) 
 

d. La de gravar con el impuesto de industria y comercio los 
establecimientos educativos públicos, las entidades de beneficencia, las 
culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de profesionales 
y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos y los hospitales 
adscritos o vinculados al sistema nacional de salud, salvo lo dispuesto en 
el artículo 201 de este Código;  
 
(…)” (Se subraya) 

 
La prohibición a la que hace referencia el aparte subrayado del literal d), se dirige a 
las “asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro”, por lo que no 
resulta aplicable a todas las entidades sin ánimo de lucro, sino solamente a aquellas 
que sean asociaciones de profesionales y gremiales. 
 

6. En caso de que se hayan realizado descuentos por estampillas u otros 
impuestos sobre los giros del proyecto, ¿existe algún mecanismo para solicitar 
su devolución o reintegro a fin de no afectar la ejecución? 

 
Las entidades territoriales en virtud del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 deben 
aplicar el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario para devoluciones de los 
recursos, en este orden de ideas, para las devoluciones de saldos originados por el 
pago de lo no debido o en exceso, la administración tributaria territorial deberá aplicar 
el procedimiento establecido en los artículos 850 a 865 del Estatuto Tributario.  
 
En lo pertinente, el procedimiento de devoluciones señalado dispone: 
 

“ARTICULO 850. DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. (Artículo modificado 
por el artículo 49  de la Ley 223 de 1995): Los contribuyentes o responsables 
que liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias podrán solicitar su 
devolución.  
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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá devolver 
oportunamente a los contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, 
que éstos hayan efectuado por concepto de obligaciones tributarias y 
aduaneras, cualquiera que fuere el concepto del pago, siguiendo el mismo 
procedimiento que se aplica para las devoluciones de los saldos a favor. (…)” 
 
“ARTÍCULO 854. TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 
SALDOS A FAVOR. La solicitud de devolución de impuestos deberá 
presentarse a más tardar dos años después de la fecha de vencimiento del 
término para declarar.” 
 
“ARTÍCULO 855. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. La 
Administración de Impuestos deberá devolver, previa las compensaciones a 
que haya lugar, los saldos a favor originados en los impuestos sobre la renta y 
complementarios y sobre las ventas, dentro de los cincuenta (50) días 
siguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente y 
en debida forma.  
 
El término previsto en el presente artículo aplica igualmente para la devolución 
de impuestos pagados y no causados o pagados en exceso.  
 
(…) 
 
Parágrafo 3o. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de los dos 
(2) meses  
siguientes a la presentación de la declaración o de su corrección, la 
Administración Tributaria dispondrá de un término adicional de un (1) mes para 
devolver.  
 
(…)” 
 
“ARTÍCULO 857-1. INVESTIGACIÓN PREVIA A LA DEVOLUCIÓN O 
COMPENSACIÓN. El término para devolver o compensar se podrá suspender 
hasta por un máximo de noventa (90) días, para que la División de Fiscalización 
adelante la correspondiente investigación, cuando se produzca alguno de los 
siguientes hechos:  
 
1. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso 
denunciados por el solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención no 
fue practicada, o porque el agente retenedor no existe, o porque el pago en 
exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente, distinto de 
retenciones, no fue recibido por la administración.  
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2. Cuando se verifique que alguno de los impuestos descontables denunciados 
por el solicitante no cumple los requisitos legales para su aceptación, o cuando 
sean inexistentes, ya sea porque el impuesto no fue liquidado, o porque el 
proveedor o la operación no existe por ser ficticios. 
 
3. Cuando a juicio del administrador exista un indicio de inexactitud en la 
declaración que genera el saldo a favor, en cuyo caso se dejará constancia 
escrita de las razones en que se fundamenta el indicio, o cuando no fuere 
posible confirmar la identidad, residencia o domicilio del contribuyente.  
 
Terminada la investigación, si no se produce requerimiento especial, se 
procederá a la devolución o compensación del saldo a favor. Si se produjere 
requerimiento especial, sólo procederá la devolución o compensación sobre el 
saldo a favor que se plantee en el mismo, sin que se requiera de una nueva 
solicitud de devolución o compensación por parte del contribuyente. Este 
mismo tratamiento se aplicará en las demás etapas del proceso de 
determinación y discusión tanto en la vía gubernativa como jurisdiccional, en 
cuyo caso bastará con que el contribuyente presente la copia del acto o 
providencia respectiva.  
 
Parágrafo. Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de 
garantía a favor de la Nación, no procederá a la suspensión prevista en este 
artículo.” 
 

En relación con las solicitudes de su devolución es pertinente recordar lo señalado por 
el Consejo de Estado6 al respecto:  
  

“Se presentan tres eventos generadores de saldos a favor, que permiten al 
particular ejercer el derecho a solicitar su devolución o compensación: En las 
declaraciones, en pagos en excesos y en pagos de lo no debido. 

 
Los saldos a favor se refieren a una cantidad líquida de dinero en beneficio del 
contribuyente, resultante de la aplicación en el denuncio fiscal de retenciones, 
anticipos, descontables, saldos a favor de períodos anteriores, frente a lo cual 
la Ley otorga responsabilidad de utilizarla para cubrir obligaciones tributarias 
(compensación) u obtener su reintegro (devolución).  
 
Se configuran “pagos en exceso” cuando se cancelan por impuestos sumas 
mayores a las que corresponden legalmente, y existe “pago de lo no debido”, 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Martha Teresa Briceño De Valencia. Sentencia del 20 de agosto de 2009. Radicación 
número: 25000-23-27-000-2003-01816-01(16142). 
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en el evento de realizar pagos “sin que exista causa legal para hacer exigible 
su cumplimiento”. 
 
 Los pagos en exceso o de lo no debido se originan en las declaraciones, actos 
administrativos o providencias judiciales, cuando comportan un valor pagado 
de más o la ausencia de obligación, lo que da derecho a solicitar su 
compensación o devolución.” 

 
En este estado de cosas la administración territorial para realizar las devoluciones de 
saldos a favor deberá aplicar el procedimiento contemplado en el Estatuto Tributario 
junto con la reglamentación propia del municipio. Sin embargo, debe tenerse de 
presente que el término de solicitud de la devolución de saldos a favor originados en 
las declaraciones tributarias es de dos años a partir de la fecha de vencimiento del 
plazo para declarar, tal y como lo señala el artículo 854 del Estatuto Nacional.  
 
Por su parte, el término para solicitar la devolución de lo pagado en exceso o 
indebidamente es el término de prescripción de la acción ejecutiva, es decir, cinco 
años, conforme con la posición jurisprudencial del Consejo de Estado7, que sobre el 
tema manifestó:  
 
 “(…) 
 
 El pago de lo no debido, el pago en exceso y el saldo a favor 
 

Considera la Sala que el pago de lo no debido, el pago en exceso y el saldo a 
favor que  el estatuto tributario regula, son instituciones jurídicas que se 
derivan del enriquecimiento  sin causa del derecho civil. 

 
La Corte Suprema de Justicia ha precisado que para que prospere una 
reclamación por enriquecimiento sin causa, deben concurrir los siguientes 
requisitos: El primero, que exista un enriquecimiento y un empobrecimiento 
correlativo y, el segundo, que el empobrecimiento sufrido sea injusto o se haya 
producido sin causa jurídica. 
 
El artículo 2313 del C.C. dispone que hay pago de lo no debido cuando alguien 
paga por error y prueba que no tenía la obligación de hacerlo, caso en el cual, 
tiene derecho para repetir lo pagado. 
 
El artículo 850 del E.T. que por remisión expresa del artículo 66 de la Ley 383 
de 1997 y por el artículo 59 de la Ley 788 de 2002, se aplica a las entidades 

                                                 
7 Consejo de Estado – Sección Cuarta; Consejera Ponente: Carmen Teresa Ortiz de Rodriguez; Expediente: 17266 del 19 de mayo 
de 2011.  
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territoriales, dispone que los contribuyentes o responsables que liquiden saldos 
a favor en sus declaraciones tributarias podrán solicitar su devolución. Así 
mismo, que la DIAN debe devolver oportunamente a los contribuyentes los 
pagos en exceso o de lo no debido, que estos hayan efectuado por concepto de 
obligaciones tributarias y aduaneras, cualquiera que fuere el concepto del pago. 
 
El artículo 21 del Decreto 1000 de 1997, se refiere al pago de lo no debido 
como aquel pago efectuado a la DIAN sin que exista causa legal para hacer 
exigible su cumplimiento. Considera la Sala que las tres nociones de pago de 
lo no debido, pago en exceso y saldo a favor, conllevan la noción de pago sin 
justa causa. Precisamente por esa misma razón, se deriva a favor de los 
contribuyentes el derecho para reclamar el reintegro de lo pagado, a través de 
los mecanismos de devolución o compensación. 
 
(…) 
 
En cambio, tratándose del pago de lo no debido, es usual o incluso, constituye 
un requisito legal, que la misma autoridad administrativa o una autoridad 
judicial declare su existencia, situación que tampoco se descarta para los casos 
de saldo a favor o pago en exceso. 
 
Bajo ese contexto, como conceptualmente no existe un elemento que permita 
establecer un lindero entre las tres figuras, es pertinente concluir que, en 
materia tributaria, además de la forma en que se exterioriza el saldo a favor, 
el pago en exceso o el pago de lo no debido, el término que la legislación 
consagra para que se ejerza el derecho a solicitar la devolución o la 
compensación, es otro elemento que permite distinguir las tres nociones. 
 
(…) 
 
Tratándose de los pagos en exceso, el artículo 11 del Decreto 1000 de 1997 
dispone que las solicitudes de devolución o compensación deben presentarse 
dentro del término de prescripción de la acción ejecutiva establecida en el 
artículo 2536 del Código Civil11. En el mismo sentido, el artículo 21 del Decreto 
1000, establece que también en ese término se deben formular las solicitudes 
de devolución o compensación de pagos de lo no debido. 
 
En ese orden de ideas, cuando un contribuyente pretende la devolución o la 
compensación de un pago realizado, basta que pruebe que éste no tiene causa 
legal y que la solicitud se presentó en los términos que establece la ley. Si es 
un saldo a favor, dentro de los dos años siguientes al vencimiento del 
término para declarar o, si es un pago de lo no debido o un pago en 
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exceso, dentro del término de la acción ejecutiva de que trata el 
artículo 2536 del C.C.” (Resaltado nuestro). 

 
Así las cosas, es necesario señalar que, previo a cualquier devolución, corresponde a 
la administración tributaria verificar todas las condiciones en las cuales se realizó el 
pago objeto de la misma con el fin de determinar la procedencia de la devolución, 
para lo cual debe hacerse uso de sus facultades de fiscalización tendientes a 
determinar si efectivamente se presentó o no el hecho generador del impuesto en su 
jurisdicción municipal. 
 
Cordialmente, 
 
 
CLAUDIA HELENA OTALORA CRISTANCHO 
Subdirectora de Fortalecimiento Institucional Territorial 
Dirección General de Apoyo Fiscal  
 
Elaboró: 
YULIET FERNANDA ARIAS 
QUIROGA 
Subdirección de Fortalecimiento 
Institucional Territorial    

Revisó: 
CLAUDIA HELENA OTALORA 
CRISTANCHO 
Subdirección de Fortalecimiento 
Institucional Territorial    
 

Aprobó: 
CLAUDIA HELENA OTALORA 
CRISTANCHO 
Subdirección de Fortalecimiento 
Institucional Territorial    
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